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El Consejo de la Comisión Nacio-

nal de la Competencia ha resuelto 

la terminación convencional del 

expediente sancionador abierto 

en enero del pasado año contra 

la Federación Española de Mu-

nicipios y Provincias, y los con-

sejos superiores de colegios de 

arquitectos, arquitectos técnicos 

e ingenieros técnicos industriales,  

a raíz de la firma de determinados 

convenios o protocolos ligados a la 

gestión de licencias urbanísticas.

La decisión de la CNC está con-

dicionada a la rescisión de los 

acuerdos suscritos entre la 

FEMP y las referidas organiza-

ciones colegiales, a que se dé 

publicidad suficiente al contenido 

de la resolución de Competencia 

y a que no vuelvan a firmarse en 

el futuro pactos similares.

El expediente surgió a raíz de 

una denuncia interpuesta por 

la Asociación de Empresas de 

Control de Calidad y Control Téc-

nico Independientes (Aeccti) y la 

Asociación Española de Grupos 

Empresariales de Inspección y 

Certificación (Aegic) contra los 

controvertidos convenios que 

promovían la implantación de 

visados de idoneidad técnica o 

documental en relación con la 

gestión de licencias, una fórmu-

la que en la práctica supondría 

la implantación de un monopolio 

sobre el control técnico de dichas 

licencias a favor de las institucio-

nes colegiales. 

La CNC entendió que efecti-

vamente los acuerdos entre la 

FEMP y los consejos podrían 

excluir de la prestación de esos 

servicios a cualquier otra entidad 

capacitada para la ejecución de 

los mismos y que cumpliera los 

requisitos mínimos fijados por 

el ayuntamiento responsable de 

la concesión final de la licencia 

urbanística, una restricción a la 

competencia que iba más allá de 

lo necesario para propiciar mejo-

ras en los procedimientos.

La propia Comisión Ejecutiva 

de la Federación de Municipios 

acordó el 11 de julio del 2011 re-

solver todos los convenios o pro-

tocolos objeto del expediente y los  

de contenido análogo o similar, 

además de comprometerse a no 

firmar pactos similares y a dar pu-

blicidad a este acuerdo plenario.

La CNC analizó a fondo esa deci-

sión de la FEMP, suscrita además 

por el resto de entidades imputa-

das, y entendió que podía proce-

der a la terminación convencional 

del expediente. La resolución de 

Competencia obliga finalmente 

a la Federación al cumplimiento 

estricto de sus compromisos.
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La CNC da la razón a Aeccti
La Comisión Nacional de Competencia prohíbe los acuerdos entre FEMP 

y colegios profesionales sobre visados para licencias



El modelo de externalización de la 

gestión de licencias urbanísticas de 

actividades puesto en marcha en 

Madrid poco a poco va despertando 

el interés de numerosas adminis-

traciones, tanto autonómicas como 

locales, que ya han solicitado cola-

boración e información a Aeccti para 

conocer en profundidad su proble-

mática y ventajas.

Los principales avales del modelo, 

que han llamado la atención en Casti-

lla y León, Galicia, Valencia, Aragón o 

Cataluña, radican tanto en la agilidad 

del proceso como en las garantías 

que ofrece al emprendedor, al clien-

te y a la Administración en cuestión 

sobre el cumplimiento de las norma-

tivas en cada negocio.

Completamentariamente a la apli-

cación de la nueva Directiva europa 

de servicios, que permite establecer 

como único requisito para poner en 

funcionamiento una actividad co-

mercial o empresarial una declara-

ción responsable de que las insta-

laciones se adaptan a la normativa 

vigente,  la implantación del sistema 

madrileño u otro similar multiplica 

la seguridad documental y técnica 

para todas las partes. 

El modelo se basa en la participa-

ción de las denominadas Eclu (Enti-

dades Colaboradoras en la Gestión 

de Licencias Urbanísticas), empre-
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sas u organismos independientes y 

multidisciplinares a los que acude 

el emprendedor para que le orien-

ten y controlen en una adecuada 

redacción y ejecución del proyecto 

de acondicionamento del estableci-

miento que pretende abrir. 

Dispuesta a ayudar en lo posible a 

dar a conocer el ejemplo de Madrid, 

Aeccti ha acudido a varias citas con 

administraciones. De esta forma, la 

Junta de Castilla y León invitó a la 

asociación a una jornada el pasado 

diciembre a la que acudieron nume-

rosos técnicos y/o políticos de muni-

cipios punteros en la comunidad. 

En la conferencia (en la imagen) par-

ticiparon los directivos de Aeccti Ma-

nuel Miranda, Santiago Parras y Pa-

tricio Alañón, así como el responsable 

de Enmacosa Eclu, Ramón Vázquez.

Parras explicó cuáles son las fun-

ciones, requisitos y responsabilida-

des de las Eclu, las normativas que 

las amparan y todos las actuacio-

nes que realizan. Destacó el tiem-

po de espera para la obtención de 

licencias en Madrid, que ha pasado 

de 380 a 87 días desde la puesta en 

marcha del proyecto. Desde enton-

ces se han tramitado 7495 solicitu-

des, con sólo 36 reclamaciones.

Posteriormente conocieron este 

modelo técnicos de las ciudades de 

A Coruña, Santiago y Ferrol,  en una 

jornada convocada por la Diputación 

de A Coruña. Y  la Xunta de Galicia 

invitó muy recientemente a Parras a 

una jornada sobre el tema en Com-

postela. El gerente de Aeccti mantuvo 

también contactos con responsables 

de Valencia, Barcelona y Zaragoza.

La nueva alcaldesa de Madrid, 

Ana Botella, anunció en su 

primer discurso que eliminará 

las barreras burocráticas para la 

apertura de nuevos negocios, re-

firiéndose a la Directiva europea 

de Servicios que exige únicamen-

te una declaración responsable. 

La medida implicará novedades 

en el revolucionario sistema de 

gestión de licencias urbanísticas 

puesto en marcha en Madrid des-

de abril de 2010. Por lo pronto, 

la alcaldesa avanzó que las Eclu 

tendran que reforzar su labor de 

inspección. El éxito del modelo, 

en todo caso, garantiza a priori  

su consolidación.

El modelo de externalización de licencias despierta 
el interés de comunidades y ayuntamientos
Las administraciones recurren a Aeccti para conocer el funcionamiento del sistema madrileño

Ana Botella: “Las 
Eclu tendrán que 
reforzar su labor 

de inspección”

La Junta de Castilla y León organizó una jornada para que Aeccti presentara el modelo de Madrid



Aeccti extiende el control a los 
suelos contaminados Presenta un procedimiento 

de cálculo cualitativo

Sistema de Gestión Medioambien-

tal y planes de emergencia. La 

última sección trata de conocer el 

tipo de tanques existentes y sus 

características. El testo permite 

determinar la posibilidad o no de 

que un suelo esté contaminado y 

el grado de probabilidad de que 

así sea. Responsables de Aeccti ya 

han presentado este informe a va-

rias compañías aseguradoras. La 

asociación baraja la posibilidad de 

incorporar el procedimiento como 

un control adicional en los trabajos 

para el seguro decenal.

La asociación defiende 
el control previo de las 
estructuras de hormigón 
para mitigar catástrofes
El presidente de Aeccti, Manuel 

Miranda (en la imagen), participó 

en el II Foro sobre reparación, 
refuerzo y protección del hormigón 

Insisten en la necesidad 
de los certificados de 
calidad en materiales 
de construcción ante la 
ausencia de controles
José Guitián, vicepresidente de 
Aeccti, destacó la importancia 
de los certificados de calidad en 
los materiales de construcción y 
remarcó la nula vigilancia de las  
administraciones sobre el marcado 
CE durante su intervención en 
la jornada Situación y evolución 
de la reglamentación de produc-
tos prefabricados de hormigón 
organizada por Andece.  Recordó 
que  la intervención de una ECCE 
es fundamental para garantizar 
que los materiales de construcción 
cumplen con la normativa ante la 
ausencia de controles públicos.

El CSCAE presenta 
a Aeccti su Plan de 
Control de Calidad  
de Proyecto 
El secretario del Consejo Superior 
de Colegios de Arquitectos de 
España, Enrique Soler, presentó a 
la junta directiva de Aeccti el Plan 
de control de calidad de proyecto 
y  de la dirección facultativa que 
está elaborando esta corporación, 
una iniciativa a la que incorporan 
la figura de la ECCE, realizando las 
funciones de verificación y control 
que se recogen en la LOE.

organizado por la asociación del 
sector Arpho, centrado en conocer 
los problemas y posibles soluciones 
que presenta este material tras si-
tuaciones de desastre como fuegos 
o seísmos como el de Lorca. En su 
intervención en la mesa redonda 
Hormigón y desastres ¿estamos 
preparados?, Miranda destacó que  
el nivel de control previo en el caso 
de este material es insuficiente. E 
insistió en el ejemplo de Lorca: “Los 
edificios se comportaron razonable-
mente bien a nivel estructural, que 
sí se controla, y sin embargo los 
elementos que no son inspecciona-
dos, como cornisas, petos y muros, 
fueron los causantes de los mayo-
res daños”, dijo. Varios expertos 
manifestaron que las reparaciones 
y refuerzos de hormigón en Lorca 
se están afrontando sin control, 
algo que puede haber provocado 
que se  hayan derribado edificios 
que podrían haber sido salvados.

Un cuestionario 
determina la posibilidad 
de que un solar sufra 
daños ambientales 
Aeccti ha establecido un procedi-
miento de análisis y actuación para 
determinar la probabilidad de que 
un determinado suelo pueda estar 
contaminado o lo vaya a estar en el 
futuro. El trabajo se desarrolla en 
función de las actividades pasadas 
y presentes que se hayan llevado 
a cabo en el solar y de la previ-
sión de las futuras. Se trata de 
un cálculo cualitativo para el que 
se ha elaborado un cuestionario 
acerca de las instalaciones situa-
das en la parcela a inspeccionar. 
El test abarca varias secciones. La 
primera revisa la actividad actual 
y anteriores del suelo, utilización, 
producción o almacenamiento de 
sustancias peligrosas, así como 
el consumo de combustibles para 
uso propio. Si estas respuestas 
fueran negativas, el riesgo sería 
prácticamente nulo y no habría 
que hacer el resto del análisis. 
La segunda sección presenta 
información sobre las instalacio-
nes que están en la parcela que, 
en función de su estado y distribu-
ción, influirán más en el riesgo de 
contaminación. Un tercer apartado 
incluye aspectos relacionados con 
el entorno de la finca y un cuarto 
establece preguntas ligadas al 



En busca de nuevos caminos 
con las aseguradoras

Aeccti despidió 2011 con varias expec-

tativas técnicas y de negocio abiertas 

que espera desarrollar a lo largo del 

nuevo ejercicio .

La última reunión de la junta directi-

va, celebrada en las instalaciones del 

Real Automóvil Club de España en 

Madrid y que se cerró con el tradicio-

nal almuerzo navideño (en las imá-

genes), puso de manifiesto el intenso 

debate existente en el sector de las 

OCT al respecto del futuro del control 

técnico en España, unas expectativas 

para las que Aeccti está multiplicando 

sus contactos con las aseguradoras 

con el objetivo de liderar el proceso 

no sólo desde el aspecto puramente 

cualitativo y profesional, sino impul-

sando el establecimiento de nuevas 

coberturas y analizando otros cami-

nos o acuerdos en relación con el se-

guro decenal de daños.

Pólizas para el trienal, ligadas a  

defectos no estructurales en edi-

ficios y que abarcarían buena par-

te de las principales quejas de los 

usuarios de vivienda hoy día, así 

como seguros para obra civil o para 

perfecto acabado encajan bien en la 

oferta técnica de los equipos multi-

disciplinares que caracterizan a las 

empresas de Aeccti.

Para avanzar en estos caminos, la 

DESPEDIDA DE AÑO CON MUCHAS EXPECTATIVAS

asociación inició el pasado año una 

ronda de entrevistas con algunas de 

las principales aseguradoras, unos 

encuentros que en las últimas sema-

nas se han reorientado también ha-

cia el estudio de nuevas fórmulas de 

colaboración directamente ligadas al 

actual seguro decenal.

La actividad del año recién abierto 

para la principal entidad empresa-

rial española de control de calidad y 
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APPLUS

AT CONTROL

BUREAU-VERITAS

CADESA

CEMOSA

COTCA

CPV

CTC

ENMACOSA

EUROCONSULT

INCOSA

INTEINCO

INTEMAC

OCO

QUALIBERICA

SGS-TECNOS

SOCOTEC

TUV

VORSEVI

control técnico independiente estará 

además muy dirigida hacia la conso-

lidación en otras áreas de España del 

modelo de gestión de licencias urba-

nísticas implantado en el Ayuntamien-

to de Madrid, o fórmulas similares, así 

como al establecimiento de una acre-

ditación ENAC que avala la competen-

cia y la capacidad de las empresas de 

control de calidad (ECCE).

Otros objetivos están ligados a la 

gestión de residuos peligrosos o sue-

los contaminados, dentro de la clara 

apuesta del sector por implicarse 

cada vez en el desarrollo sostenible 

y el medioambiente, o la necesaria 

regulación del control del certificado 

de eficiencia energética de las edifi-

caciones residenciales, así como el 

control del cumplimiento de los con-

tratos de las denominadas Empresas 

de Servicios Energéticos.

La directiva de Aeccti analizó las perspectivas de 2012 antes de la tradicional comida de despedida de año


